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INTRODUCCION

La explotación sexual infantil constituye un flagelo para la humanidad y una de las mayores afrentas para la  sociedad concreta en que se genera este comercio de la muerte. De acuerdo a los datos proporcionados por los organizadores del Congreso Mundial contra el Comercio y la Explotación Sexual de la Infancia, realizado en Estocolmo, Suecia, a fines de agosto de 1996, cada año más de un millón de niñas y niños son obligados a la explotación sexual en el mundo entero. 

Las principales formas de comercialización que ofrece la explotación sexual infantil son tres: 1) La trata y venta de niños y niñas con fines sexuales dentro y fuera de los países; 2) La explotación  sexual de la niña/niño y 3) La pornografía.

La Convención sobre Derechos del Niño establece en sus artículos 34, 35 y 36, que los Estados Parte, Honduras entre otros, se comprometen a tomar todas las medidas necesarias para combatir estas formas de violación de derechos humanos de la niñez.

Honduras y el Municipio de San Pedro Sula en particular, carecen de información actualizada, confiable y objetiva sobre la dimensión del problema de explotación sexual que afecta a las personas menores de 18 años, de ahí que como sociedad  preocupada por la garantía y respeto de los derechos humanos de todos sus miembros, esté empeñada en la búsqueda de respuestas a esta problemática social que representa un enorme desafío. 

Un desafío para el efectivo cumplimiento de las leyes, para mejorar la funcionalidad de las existentes instituciones del Estado y de la sociedad civil,  para hacer de la existencia cotidiana:  individual, familiar y comunitaria  un “proyecto de vida en San Pedro Sula” y no un proyecto de muerte, como lo es la explotación sexual infantil.

En este marco de actuación  y como parte del proceso de fortalecimiento de una cultura de respeto a  los derechos de la infancia, surge la iniciativa del actual gobierno municipal de San Pedro Sula, que con el apoyo de UNICEF planteó y desarrolló el Estudio  sobre Explotación Sexual Infantil en San Pedro Sula, que hoy está en sus manos. 

CAPITULO PRIMERO 

 ASPECTOS METODOLOGICOS.

En el presente capítulo se describe la metodología bajo la cual se ha elaborado el presente Estudio. Se plantean los aspectos centrales que orientan la investigación: propósito y objetivos generales, definición y delimitación del problema, naturaleza de la investigación, además de las principales fuentes de información y etapas que conllevó el desarrollo del estudio.

A.  Objetivos del Estudio

El estudio sobre explotación sexual infantil en San Pedro Sula  tiene como propósito obtener información que permita establecer de manera indubitable la existencia de niñas y niños que son explotados sexualmente en esta ciudad .

Objetivos Generales :

1. Caracterizar la situación de las niñas y niños que son explotados sexualmente en la ciudad de San Pedro Sula.

2.  Describir y analizar la naturaleza del problema y las características del 

     contexto en que se desarrolla.

3. Identificar y proponer líneas de acción a nivel familiar, comunitario e institucional tendientes a la eliminación de esta forma de violación de derechos humanos de la niñez.

B. Definición y delimitación del Problema

El Gobierno Municipal de San Pedro Sula, en el marco de su política de desarrollo humano que caracteriza la gestión municipal  y contando con el apoyo técnico y financiero del UNICEF Honduras,  procedió a efectuar un Estudio  que posibilite dimensionar mejor y conocer las causas del problema de explotación sexual infantil en la ciudad, en el entendido que su fin último es diseñar políticas de respuesta que aseguren la protección de los derechos de los niños y niñas hoy sometidos y/o en peligro de ser afectados por la explotación sexual. 

En San Pedro Sula se desconoce el número exacto de niñas y niños afectados por la explotación sexual.   Diferentes actos como desapariciones de niñas y niños, visibilidad de niños y niñas en la calle, denuncias personales y/o públicas, etc, son indicadores de que el problema existe y tiende a agravarse.  Lo antes apuntado contribuyó a definir el perfil de la investigación como  exploratoria y descriptiva. 

También se trata de un primer esfuerzo de investigación multidimensional de un problema altamente complejo  por la población a la que afecta, por la forma en que se violentan sus derechos y por las consecuencias que tiene para sus vidas.   Finalmente es una investigación operativa que pretende contribuir a generar políticas de respuesta ante el problema en estudio.

Fuentes de información primaria.

Es el trabajo de campo y a través del cual se obtuvo información directa de los agentes informante claves: A) las niñas y niños en situación de explotación infantil, B) los agentes propietarios de negocios, C) los demandantes de servicios sexuales, D) los familiares de las niñas y niños, E) los responsables institucionales de prevenir y combatir la problemática, dentro del marco legal establecido.

Para la obtención de información primaria se utilizaron diferentes técnicas e instrumentos : entrevistas personales, entrevistas a profundidad, entrevistas colectivas, encuestas, guías de observación, etc, el siguiente cuadro presenta esquemáticamente la clasificación de los agentes de información primaria por número de técnicas e instrumentos empleados.

                                               Cuadro No 1.

	Agente informante
	Técnica – instrumento de recolección utilizada
	Número de técnicas – instrumentos aplicados.

	Niñas, niños explotados
	Encuesta personal
	100

	Niñas , niños explotados
	Encuesta colectiva
	2

	Niñas, niños explotados
	Entrevista a profundidad
	5

	Familias 
	Entrevista a profundidad
	5

	Proxenetas
	Entrevista a profundidad
	3

	Clientes
	Entrevista a profundidad
	10

	Representantes/diversos sectores e instituciones
	Entrevista a profundidad
	10


Fuentes de información secundaria.

Es el proceso a través del cual se accedió a información de segunda mano y fundamentalmente se trata de la recolección, procesamiento y lectura de fuentes bibliográficas: libros, informes, reportes, fichas, etc., utilizando un instrumental que permitió obtener información objetiva y verificable, en forma abundante y en un tiempo prudencial.

Etapas de la investigación.

El desarrollo de la investigación conllevó las siguientes etapas: a) Diseño,                   b) Elaboración y validación del instrumental de investigación, c) Recolección de información: primaria y secundaria, d) Sistematización y análisis de la información, e) Devolución y validación de la investigación, y g) Elaboración del informe final.

CAPITULO SEGUNDO

PROPUESTA  EXPLICATIVA A LA EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL.

El presente capítulo pretende ser una propuesta de  aproximación conceptual al problema de la explotación sexual comercial de niños , niñas y adolescentes, y se fundamenta como eje explicativo en el estudio y la articulación de las categorías: prostitución, género y violencia.

Su propósito es proponer una serie de conceptos: prostitución, género, violencia, situación de riesgo social, ruta crítica, patriarcado, proxenetismo, etc., que faciliten la exposición y comprensión del problema social en estudio.

En ese sentido, es importante conocer como contexto, el tipo de sociedad  que es San Pedro Sula, en tanto espacio físico y social en donde se realiza el estudio; es decir, una sociedad que potencializa y/o facilita la prostitución infantil o una sociedad que combate el problema de manera enérgica y responsable.

A. Prostitución, género, patriarcado y Violencia.
En la sociedad hondureña, los términos : prostitución,  género, patriarcado y violencia tienen  diferentes niveles de abordaje analítico, ya sea en el ámbito común o el académico, y son vistos como fenómenos  separados. 

La problemática de la prostitución en general,  y la explotación sexual infantil en particular, ha pasado desapercibida en las preocupaciones de conocimiento de la realidad nacional, 
 tanto en su estudio, como en la definición de  políticas, programas y proyectos  de desarrollo nacional y/o local.  Es una población  cuya existencia se guarda en silencio o a lo sumo se le reconoce como “problema social”.

La definición tradicional muy frecuentemente utilizada en los medios de comunicación de San Pedro Sula, sobre la prostitución como “la profesión más vieja de la humanidad” o como “ un mal necesario”, justificándola y ocultando en ella, el ejercicio ancestral de violencia contra los más vulnerables socialmente: las mujeres y los niños (as).

Prostitución y Explotación Sexual Infantil.
Para fines de este Estudio, se conceptualiza a la prostitución como la oferta de servicios sexuales a múltiples demandantes,  a cambio de un beneficio económico y/o de otro tipo.  La mayor parte de la prostitución es femenina, aunque también existe la prostitución masculina, y en algunos países se ha incrementado la explotación sexual comercial infantil. 

Dos ideas centrales en torno al problema: una,  es que la prostitución en general, y la explotación sexual  infantil en particular,  ponen de manifiesto el proxenetismo y las relaciones de explotación de sectores vulnerables de la sociedad; y dos, la prostitución no es un problema de la moral privada y/o de la salud pública, sino de  la naturaleza de una sociedad que pretende construirse con un  fundamento ético de respeto a los derechos humanos. 

Todo lo anterior conlleva a que socialmente la prostitución y la explotación sexual infantil se muevan en un doble terreno: a) Legitimidad: el problema existe, se reconoce su existencia, sus actores, formas de funcionamiento y lugares de encuentro, etc. y  b) Impunidad : ocurre dentro de los márgenes del sistema y ante la mirada del conjunto social.    

Género.

El género es una construcción social que se fundamenta en una característica biológica: el sexo.  En una cultura patriarcal, la sexualidad en la mujer se caracteriza por una clara represión y desde temprana edad la mujer “entiende” su sexualidad como entrega. La prostitución implica entonces, una de las formas mas elocuentes que tiene la sociedad patriarcal de visualizar a la mujer, a la que considera como objeto sexual y por tanto sujeta a ser comercializada . 

El género masculino culturalmente ha aprendido desde la infancia una doble identidad social del género femenino: buena-mala, respetable-prostituta, esposa-amante, madre-hembra, virginidad-promiscuidad, etc.

Esta dicotomización de la identidad femenina y la fragmentación de la vida sexual masculina somete a la subordinación al objeto sexual pasivo (la mujer).  

Sometimiento que es complementado con la exhibición ostentosa de la capacidad sexual y auto-afirmación violenta de la masculinidad: infidelidad, promiscuidad, relaciones sexuales múltiples, pericia sexual, impulso sexual incontrolado, etc.

La explotación sexual infantil encuentra sus raíces en esquemas de funcionamiento social de esta naturaleza.  Es la autoridad del hombre-padre (adulto) para disponer de su  hija (o)-cuerpo (niña/niño) lo que le permite apropiarse de su uso: incesto.

Patriarcado 

El patriarcado es el poder de los padres, un sistema familiar, social, ideológico y político mediante el cual los hombres  por diferentes medios : tradiciones, leyes, la división sexual del trabajo, etc, determinan que funciones pueden o no desempeñar las mujeres.

En la sociedad patriarcal, como la nuestra, es el hombre el que en mayor forma aporta a la construcción e impone los esquemas sociales del género y consecuentemente de la sexualidad, y la mujer los asume y reproduce.

Dentro del esquema de la sociedad patriarcal,  la prostitución y la explotación sexual infantil son legitimadas por el sistema,  lo que no implica que sea legal.  Es legitimada en la medida que se plantea su utilidad para  dar salida a las demandas sexuales masculinas –válvula de escape-- y permite iniciar sexualmente a los adolescentes para contribuir a la afirmación de la  sexualidad masculina.
Señala María Cecilia Claramunt en su estudio “Explotación Sexual en Costa Rica”, que la sociedad patriarcal ha favorecida la explotación de las mujeres, niñas y niños, ya que son considerados propiedad del hombre, en tanto esposo y/o padre, respectivamente.  Es esa autoridad del hombre –sujeto fuerte— lo que legítima el proteger-disponer de los débiles-protegidos  objeto de su responsabilidad-propiedad.

Violencia 

Conceptualizamos la violencia como toda acción u omisión que provoca daño físico y/o psicológico y que afecta la integridad de otra persona. La prostitución, en general y la explotación sexual infantil, en particular, constituyen una forma extrema de violencia sexista.

La prostitución aparece entonces como una expresión más de la desigualdad social,  vinculada estrechamente a la dominación de género, a la agresión física y moral , a la problemática de la violación, del incesto, del abuso físico y de la violencia intrafamiliar y extrafamiliar que caracteriza a la sociedad ; convirtiéndose por lo tanto, en un problema grave para la sociedad en su conjunto y no sólo para la población involucrada.

B. Diversas perspectivas del Problema.

En este apartado se busca plantear la naturaleza social del problema y la pertinencia de opinión de representantes de distintos sectores/instituciones de la sociedad local, y en donde el objetivo es señalar  que se está frente a una violación de derechos de la niñez, en la que todos y todas tenemos algo que decir, pero sobre todo que hacer, ya que por la naturaleza misma del problema, la responsabilidad de proporcionar respuestas no es atribuible a una sola institución o sector de la sociedad.

Diferentes Miradas de un solo Problema: La Explotación Sexual  Infantil 

en San Pedro Sula

Para efectos de análisis, las respuestas de los funcionarios/personas consultados se han  agrupados en tres ámbitos explicativos de la explotación sexual infantil : social, institucional e individual/familiar.

Ambito Social :

Para los representantes de la Iglesia Católica y las autoridades municipales la causalidad del problema corresponde  al ámbito de lo social.  Un sacerdote de la Iglesia dijo:   “… es el ambiente que respiran los niños, es la falta de cariño, es la no motivación para la escuela, es el abuso que está establecido por parte de personas adultas. En ese sentido en alguna manera somos todos  los que originamos el problema, es usted, soy yo, los padres de los niños; porque es el tipo de sociedad que hemos construído…” 

Un funcionario municipal expresó que : “Más que pensar en términos de hombre y mujer y atribuirles la responsabilidad, hay  un sistema social que propende, que propicia ese lamentable estado de vidas infantiles”. 

Ambito Institucional 

Desde el punto de vista de las personas ligadas a los  medios de comunicación: el problema se origina en la ineficiencia institucional del Estado. “El Estado, porque es el primer llamado a velar por la seguridad de los adultos y de los niños; entonces tiene que recaer en él la responsabilidad del origen del problema”. 
  

Ambito Individual/Familiar.

Un tercer nivel de análisis del problema es el que proponen los representantes de  la Iglesia Protestante y de algunos funcionarios de la municipalidad sampedrana: el origen el problema es de carácter individual  y/o familiar.  

“Sabemos de antemano que la prostitución infantil es un problema social, de los tantos problemas que tienen los niños en esta ciudad, … los padres, los parientes, son los adultos responsables directos de que los niños se conduzcan bajo esa actividad  deshonesta “. 

“Muchas veces son los padres de familia, los responsables de la situación de prostitución de sus hijos (as) porque no se preocupan o atienden responsablemente lo que hacen sus hijos, cuya vida se caracteriza por el consumo de bebidas alcohólicas, abandono del hogar y la escuela, falta de cariño y de apoyo familiar “

Esta pequeña radiografía del problema,  elaborada a partir de la diversidad de respuestas antes apuntadas,  confirma que para la sociedad sampedrana, la explotación sexual,  género y violencia tienen  diferentes niveles de abordaje analítico, tanto en el ámbito común como en el conceptual, y son vistos como fenómenos  separados, cuya  interrelación no se establece de inmediato .

C. ¿Qué es la Explotación Sexual Infantil ? 

Para definir el concepto de explotación sexual infantil debemos tomar como base la Convención sobre Derechos del  Niño que define como niño y niña a toda persona menor de 18 años.

La explotación sexual infantil es entendida entonces, como la utilización de personas menores de 18 años  en actividades sexuales  en las que existe remuneración económica u otro tipo de beneficios o regalías entre la niña, el niño, el cliente y los intermediarios.  La explotación sexual comercial  también puede tener la forma de pornografía, trata y venta de niñas y niños con propósitos sexuales.

1. Origen de la Explotación Sexual Infantil. 

De acuerdo con el documento “Estudio de Antecedentes” del Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial Infantil de 1996,  la explotación sexual contra niños y niñas es un problema que afecta principalmente a las niñas provenientes de familias pobres. Aunque se reconocen múltiples factores causales, se evidencian particularmente como tales : la injusticia económica, la discriminación de los grupos minoritarios, la migración, la desintegración familiar, las actitudes culturales que otorgan escaso valor a las mujeres y niñas, el deterioro de las estructuras familiares de contención y la existencia de explotadores inescrupulosos ( clientes ).

2. ¿Qué es la Ruta Critica? 

Para efectos del presente Estudio se entiende por ruta crítica al proceso/camino  a través  del cual   las niñas y niños transitan para llegar y permanecer en la explotación sexual.  

La ruta crítica es:  “un proceso donde convergen diferentes factores: personales (abuso sexual, adicciones, maltrato en el hogar, entre otros, etc.); familiares (violencia doméstica, incesto, adicciones, desintegración o abandono, antecedentes familiares y/o ámbitos de prostitución, etc.); socioeconómicos y ambientales (relaciones con el comercio sexual) y cuya combinación impulsan o atraen a las niñas y niños hacia la prostitución infantil.” 

La ruta crítica no es un camino lineal, ni tampoco es un proceso racional y cognitivo de toma de decisiones por parte de las niñas y niños sexualmente explotados; por el contrario es un amplio espectro  en el que se combinan y condicionan los factores individuales, familiares y sociales ya mencionados, que marcan definitivamente sus vidas.

El caso de Ana María.

Ana María es una niña de 13 años que huyó de su casa a consecuencia del maltrato de que era objeto por parte de su madre y del continuo abuso sexual , especialmente cuando bebía aguardiente, por parte de su padrastro.  Poco a poco  fue alejándose de la casa; primero los sábados y domingos, que eran los días cuando su padrastro se embriagaba; luego abandonó la escuela y fue alargando esos fines de semana, hasta que se quedó definitivamente viviendo en la calle.  

Su ruta crítica de explotación sexual  se inició en esa relación de desprotección familiar, la potencializó la agresión sexual del padrastro y hoy avanza en ella para sobrevivir (obtener dinero y protección) en las calles de San Pedro Sula.
D. Los Actores de la Explotación  Sexual Infantil.

La explotación sexual infantil, como todo fenómeno social, tiene actores,  y hasta aquí se ha abordado lo referente al origen y conceptos para el abordaje del problema.  Es importante avanzar en otro aspecto del Estudio: los actores, individuales y colectivos, de la explotación sexual infantil en San Pedro Sula.

De acuerdo con la opinión de los  representantes de diversos sectores sociales de la sociedad sampedrana los principales actores de este problema social son las niñas y niños sexualmente explotados, quienes a la vez son las víctimas de una situación de  violación e incumplimiento de sus más elementales derechos.

La explotación sexual infantil está articulada también a otros actores sociales/ agentes de la explotación y son:  1) Familiares del niño o niña , 2) Propietarios de los negocios , 3) Los demandantes  y  4) Autoridades. 

Todos éstos actúan dentro de una determinada estructura social que promueve y/o facilita la explotación sexual  infantil o que por las razones culturales ya expuestas, considera la explotación sexual y la prostitución como “ males necesarios “.

Las noticias publicadas en los diarios locales, la persistencia del problema en diferentes puntos de la ciudad y  la aceptación de la existencia de la problemática por los  representantes de diversos sectores de la sociedad sampedrana confirman la anterior afirmación.

E. ¿Dónde Hay Futuro? 

“Don Juan me lo contó y me dijo como tenia que hacer.  Usted llega a la pulpería y pide su cerveza, y ahí la señora se le va a acercar con la cipota, la vieja  es media loca, y le va decir que si le gusta la cipota; usted le dice que sí y ella le va a decir cuanto vale el polvo. El resto ya usted sabe que hacer.” 

Este hecho impacta por diversas razones: 1)  La acción misma de compra-venta de una persona, y máxime una niña, es atentatoria contra la dignidad humana . 

2)  La actitud de sometimiento y vulnerabilidad  de la niña, ella solo es un objeto que esta ahí para satisfacer las necesidades de los clientes; no se le considera una persona con derechos.  3) Que sea  la madre de la niña el agente que facilita la explotación sexual de su hija; y con lo cual la figura de la madre protectora que la sociedad promueve se convierte en un falso discurso para esta niña.  4)  El barrio  de San Pedro Sula en donde esto ocurre, es un barrio populoso  que posee  conocimiento de la situación, y la justifican diciendo “¡mmm! eso es viejo”.   5) La tolerancia de la propietaria de la pulpería para que en su establecimiento se produzca la compraventa de una niña.

Ante éste fenómeno social los sampedranos nos comportamos de manera indiferente, aunque en el ámbito del discurso nuestro rechazo es mayúsculo. 

En la ciudad,  niñas y niños -muchos todavía pre púberes- son explotados sexualmente en manos de agentes de prostitución; en diversos lugares –parque central, zona de los tamarindales, bajos del Estadio Morazán, casas de cita en el barrio Cabañas, Suncery, Prado Alto,  etc.-  es factible realizar un encuentro sexual con niñas y niños.

Si se pretende examinar en forma analítica este fenómeno ha de ser teniendo en cuenta  lo que  significa en la vida de los niños y niñas explotados sexualmente, la violencia que sufren; además del contexto en que se ubica el fenómeno y su condicionamiento mutuo.

Nuestra propuesta explicativa ante el fenómeno de la explotación sexual infantil en San Pedro Sula, es la siguiente:

1. Explotación sexual, género y violencia son realidades sociales interrelacionadas  en la experiencia de vida general y cotidiana de quienes sufren la problemática en su triple dimensión: mujeres y niñas (os) explotados sexualmente.

2. Los niños y niñas violentados en sus derechos, entre ellos los explotados sexualmente, son una expresión -tanto a nivel individual como colectivo- de una profunda problemática : individual, familiar y social.  

3. La explotación sexual infantil como fenómeno complejo y multidimensional, conlleva a la necesidad de un análisis mas detenido, por sus repercusiones inmediatas y a largo plazo sobre la  vida de la persona afectada  y del contexto socio/cultural.

4. La explotación sexual infantil es fundamentalmente una violación de los derechos del niño/niña, relacionada con una conducta criminal -–agentes de explotación--. La articulación de ambas conductas: violación de los derechos del niño/niña y conducta criminal de los agentes constituyen un problema social que debe atenderse urgentemente.

CAPITULO TERCERO

                 PRESENTACION Y ANALISIS DE HALLAZGOS
El caso de Angélica*.

Los ojos de Angélica  se llenan de lágrimas cuando recuerda y relata lo ocurrido aquella tarde en su casa, humilde choza ubicada en una aldea del Departamento de Comayagua.  “Yo oí cuando mi papá le dijo a mi tío  que sí me cambiaba por las dos manzanas de tierra, y que entonces él podía hacerme su mujer y llevarme para su casa.  Toda la noche pensé como escaparme, y al siguiente día y de madrugada me vine para San Pedro.  Nunca más volví a ver a mi mamá ni a mi papá”. 

A los 12 años de edad Angélica huyó de su casa.  Se negó a ser objeto de un trueque: mujer a cambio de tierra.  Luego en San Pedro Sula las condiciones de vida que encontró, terminaron precipitándola a la prostitución: primero fue violada; luego perdió su trabajo y su punto de referencia emocional, una prima; para finalmente ser aceptada por un grupo de amigas, quienes le enseñaron la forma de obtener dinero a través de la prostitución.  “Además, usted sabe, una mujer que ya ha sido usada nadie la quiere sino es para eso”. 
  

En el presente capítulo y específicamente en el siguiente apartado se abordan una serie de características de las niñas y niños en condición de explotación sexual , a fin de contribuir a determinar sus reales condiciones de vida.     

Genéricamente se han denominado: Datos Socio demográficos y comprenden entre otros : edad; sexo; lugar de origen; migración; escolaridad; lugar de residencia; estado de salud, etc.

A. Datos Socio Demográficos de las Niñas y Niños en Explotación Sexual.

1. Edad

Cuadro No 1

Clasificación de las Niñas y Niños por Edad Cumplida  

	Rango de Edad
	Base
	Porcentaje (%)

	Entre 5 – 9 años
	7
	7.0

	Entre 10 – 14 años
	47
	47.0

	Entre 15 – 18 años
	46
	46.0

	Total
	100
	100.0


Se entiende por edad  el tiempo que ha vivido alguien desde su nacimiento”. 
 

De las 100 niñas y niños que participaron en el Estudio,  el 47 % tienen entre  10 – 14 años de edad; en segundo lugar, 46 %, los que tienen entre 15 – 18 años. 

Es importante destacar que se encontraron niñas y niños con edades entre 5 y 9 años en situación de explotación sexual.

2. Sexo

Cuadro No 2

Clasificación de las Niñas y  Niños por Sexo  

	Sexo
	Base
	Porcentaje (%)

	Femenino
	74
	74.0 

	Masculino
	26
	26.0 

	Total
	100
	100.0


Se entiende por sexo “al conjunto de características físicas y constitucionales de los seres orgánicos, por las cuales pueden ser macho o hembra, masculino o femenino, hombre o mujer”.
  

Las niñas y mujeres, dada nuestra cultura, son mas vulnerables a la violencia y el abuso familiar –condicionante importante de la explotación sexual infantil- y de hecho el porcentaje más alto (74 %) de entrevistados son del sexo femenino, pero eso no niega la existencia de niños, (26 %)  en esta denigrante situación violadora de sus derechos.  (Ver Cuadro No 2)

Las razones son diversas:  primero,  hay mayor discriminación por género, de hecho es mayor la cantidad de niñas, con respecto a los niños que son explotados sexualmente en las calles, bares, casas de cita, barra show, etc. de San Pedro Sula.  Segundo, la explotación  sexual masculina es más oculta –la sociedad condena la homosexualidad pasiva y activa- y por lo tanto el acceso es más difícil.   Tercera,  la explotación sexual masculina requiere de más acceso y conocimiento personal , no así la explotación sexual femenina en donde el concepto de red,  juega un papel central.    

1.3 Migración, tiempo y lugar de residencia.

Cuadro No 3

Clasificación de las Niñas y  Niños por Lugar de Origen

	Departamento
	Base
	Porcentaje (%)

	Cortés
	37
	37.0

	Santa Bárbara
	16
	16.0

	Copán
	10
	10.0

	Francisco Morazán
	9
	9.0

	Ocotepeque
	6
	6.0

	Comayagüa
	5
	5.0

	Choluteca
	5
	5.0

	Yoro
	4
	4.0

	Olancho
	3
	3.0

	Lempira
	3
	3.0

	Valle
	2
	2.0

	Total
	100
	100.0


Otro característica importante de las niñas y niños  en situación  de explotación sexual es su condición de migrantes.  Se define como migrante aquella  persona que: “realiza la acción de trasladarse de un pueblo, región o país a otro”. 
 

El 92 % de los niños que participaron en el Estudio no nacieron en San Pedro Sula, en contraste con el 8 % que si son originarios de la ciudad.  (Ver Cuadro No 3) 

En Honduras el proceso migratorio campo–ciudad, motivado por diversas razones y fundamentalmente la búsqueda de empleo y mejores condiciones de vida suele contribuir a la desintegración de las familias que migran, así como a incrementar cinturones de miseria en las periferias de las ciudades más importantes del país.  

El lugar de residencia habitual de los niños explotados sexualmente es otro factor abordado en el Estudio, las niñas y niños entrevistados se iniciaron en la explotación sexual en San Pedro Sula, de hecho,  el 69 % de ellos tienen más de 4 años de vivir en esta ciudad.  (Ver Cuadro No 4) 

El 49 % de las niñas y niños entrevistados conviven con miembros de su familia y habitan en diversos barrios de San pedro Sula.  Al respecto, el Cuadro No 5 facilita una visión clara de su distribución espacial por zona de residencia.

El mayor porcentaje, 47 %,  vive en la zona céntrica de la ciudad: Avenida Lempira, Zona Medina – Concepción y en la calle.  El 38 % o hacen en diversos barrios de la ciudad y el 15 % vive en municipios aledaños a San Pedro Sula.

Cuadro No 4

Clasificación de las Niñas y  Niños por tiempo de residir en San Pedro Sula 

	Tiempo de vivir en San Pedro Sula
	Base
	Porcentaje (%)

	Entre  1- 3 años
	31
	31.0

	Entre  4 – 5 años
	26
	26.0

	Mas de 6 años
	43
	43.0

	Total
	100
	100.0


Cuadro No  5

Clasificación de las Niñas y Niños por Lugar donde vive actualmente

	Lugar donde vive
	Base
	Porcentaje (%)

	Avenida Lempira
	17
	17.0

	 Zona Medina-Concepción
	17
	17.0

	En la Calle
	13
	13.0

	Cabañas
	9
	9.0

	Monte Fresco
	5
	5.0

	Satélite
	5
	5.0

	Chamelecón
	4
	4.0

	La Pradera
	4
	4.0

	Sabillón
	3
	3.0

	Lomas del Carmen
	3
	3.0

	Cabañas​​
	2
	2.0

	Buenos Aires
	2
	2.0

	El Playón
	2
	2.0

	La López (Choloma) 
	10
	10.0

	Villanueva
	3
	3.0

	El Progreso
	2
	2.0

	Total
	100
	100.0


1.4 Grado de Escolaridad

Cuadro No  6

Clasificación de las Niñas y Niños por Grado de Escolaridad

	Grado de escolaridad
	Base
	Porcentaje (%)

	Analfabeto
	23
	23.0

	Primaria incompleta (1 – 3 grado)
	40
	40.0

	Primaria incompleta (4 – 5 grado)
	13
	13.0

	Primaria completa
	20
	20.0

	Secundaria incompleta
	4
	4.0

	Total
	100
	100.0


El grado de formación educativa es uno de los aspectos más importantes para establecer las reales posibilidades de desarrollo individual y/o familiar de una persona o un grupo familiar, respectivamente. 

Se define por grado de escolaridad: “al período de tiempo durante el cual se asiste a un establecimiento educativo para completar en él, los estudios respectivos”. 
 

De las niñas y  niños encuestados el 73% tiene algún grado de escolaridad,  que van desde: primaria incompleta: 53 %; primaria completa: 20 % y los que cursaron algún grado en educación secundaria: 4 %.  (Ver Cuadro No 6)

El 23 % de la población entrevistada que es analfabeta son niñas,  lo cual representa de manera clara que las posibilidades reales de acceder a mejores condiciones de vida, laborales o la posibilidad de ruptura de patrones tradicionales de desventaja femenina, son casi inexistentes.

1.5 Salud   

Cuadro No  7

Clasificación de las Niñas y  Niños por padecimiento de enfermedades comunes

	Enfermedad
	Base 
	Porcentaje (%)

	Enfermedades Respiratorias
	75
	46.8

	Enfermedades de Transmisión sexual
	68
	42.5

	Enfermedades Gastro intestinales
	13
	8.2

	Otras
	4
	2.5

	Total
	160
	100.0


En este apartado del Estudio se manejó el concepto de salud refiriéndose a lo físico ya que, y como sé vera más adelante, una niña o un niño en situación de explotación sexual no puede, por la actividad misma que realiza y sus condiciones de vida, gozar de salud emocional y psíquica.

En ese sentido las preguntas fueron dirigidas a los padecimientos orgánicos, siendo las enfermedades de tipo respiratorio: tos, gripe, mucosidad continua, constipado, etc. las más frecuentes: 46.8 %. (Ver Cuadro No 7)  Son enfermedades menores, pero que en la medida que no se tratan y agregado a sus condiciones de vida, se vuelven enfermedades crónicas.

En tercer lugar, el tipo de enfermedad más frecuente son las de tipo gastro intestinal: diarreas, dolores de estómago, vómitos, ardores, etc. en un 8.2 % y que están fuertemente condicionadas por sus hábitos alimenticios: días sin comer (uso de resistol para eliminar la necesidad de alimentarse), comida elaborada en la calle, etc.

El estado de salud de las niñas y niños explotados sexualmente presenta adicionalmente mayor riesgo físico asociado :  el 67 % han sufrido agresiones físicas y se les han producido lesiones por parte de clientes, policías nacionales y/o municipales y otros adultos y/o niñas y niños .

El Cuadro  No 8  presenta mayor información al respecto.      

Cuadro No  8

Clasificación de las Niñas y Niños por accidentes/lesiones graves sufridas a consecuencia de la prostitución en las calles y/o lugares de prostitución

	Has sufrido accidente/lesión
	Base
	Porcentaje (%)

	Sí
	67
	67.0

	No
	33
	33.0

	Total
	100
	100.0


Enfermedades de Transmisión Sexual

Cuadro No  9

Clasificación de las Niñas y Niños 

por padecimiento de enfermedades de transmisión sexual

	Ha padecido Enfermedades de transmisión sexual
	Base
	Porcentaje (%)

	Sí
	68
	68.0

	No
	32
	32.0

	Total
	100
	100.0


El 68 % de las niñas y niños encuestados han sufrido, en algún momento, una enfermedad de transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA, y con una frecuencia que va desde una vez: 33.8  % hasta más de 5 veces: 17.7 % y se puede asumir, a partir de la reacción de la niña y el niño ante esta pregunta, que el 23.5 % que se negó a responder,  esté actualmente afectado  en su salud.  (Ver Cuadro No 11)

Los niños no conocen los nombres de las enfermedades, identifican  los síntomas: secreciones, dolor y/o ardor al orinar, inflamación de los órganos sexuales, secas (inflamación de ganglios), laceraciones, etc.  El Cuadro No 10 presenta esta información de manera sistematizada.

Cuadro No  10

Clasificación de las Niñas y Niños 

por tipo de  enfermedades de transmisión sexual* que ha padecido 

	Tipo de  enfermedades de transmisión sexual
	Base
	Porcentaje (%)

	Secreción
	28
	41.2

	Dolor/ardor al orinar
	18
	26.5

	Inflamación de los Organos Sexuales
	12
	17.6

	Secas
	8
	11.7

	Otros
	2
	3.0

	Total
	68
	100.0


* Se identifican los síntomas de las enfermedades

Cuadro No  11

Clasificación de las Niñas y Niños por frecuencia del padecimiento  de  enfermedades de transmisión sexual

	Frecuencia
	Base
	Porcentaje (%)

	Una vez
	23
	33.8

	Entre 2 – 4 veces
	17
	25.0

	Mas de 5 veces
	12
	17.7

	No contesta
	16
	23.5

	Total
	68
	100.0


Las niñas y niños explotados sexualmente se encuentran en una situación  de mayor riesgo de padecimiento de enfermedades de transmisión sexual con respecto a los adultos,  por diversas razones: 1) Existe un absoluto desconocimiento de la sexualidad humana –implicaciones y riesgos;  2)  Su condición de niñas (os) los lleva a someterse plenamente a la voluntad de las personas con quienes tienen la relación sexual, quienes los “utilizan” conforme a sus preferencias sexuales.  3) Las niñas y niños explotados sexualmente ven en las organizaciones y/o instituciones que se les acercan una amenaza, razón por la cual no se someten a los programas y controles periódicos de su salud. 

Esto explica en gran parte, las razones porque las niñas y niños en explotación sexual prefieren auto medicarse, 25 %, en relación al 33.8 % que si asisten al hospital  cuando sufren una enfermedad de tipo sexual.  “Si uno va al centro de salud o al hospital lo primero que hacen es preguntarle la edad y amenazarlo con la policía, aunque uno siempre diga que tiene más años”. 

Finalmente un dato relevante es que el 4.4 % de las niñas y niños han recibido asistencia médica en instituciones pro infancia, lo cual representa un porcentaje muy bajo,  si se considera que las niñas y niños en condición de riesgo social son su población meta, ( ver cuadro No.12 )

Cuadro No  12

Clasificación de las Niñas y Niños por lugar donde recibieron tratamiento al  padecimiento  de las  enfermedades de transmisión sexual

	Lugar donde le dieron tratamiento
	Base
	Porcentaje (%)

	Centro Médico del Estado
	23
	33.8

	Auto receto
	17
	25.0

	Otros
	8
	11.8

	Institución Pro Infancia
	3
	4.4

	Centro Médico Privado
	1
	1.5

	No contestó
	16
	23.5

	Total
	68
	100.0


B. Situación Familiar

En éste apartado del Estudio se considera el componente familiar  como factor incidente en la ruta critica de explotación  sexual infantil.  Entre los aspectos considerados están: grupos de referencia, condición socioeconómica del grupo de referencia familiar, actitud del grupo de referencia familiar frente a la condición de explotación  sexual infantil.  

1  Grupos de Referencia

Cuadro No  13

Clasificación de las Niñas y Niños por Grupo de Referencia con el que Convive

	Grupo de Referencia con  el que convive
	Base
	Porcentaje (%)

	Amigos (as)
	32
	32.0 

	Otros familiares
	24
	24.0

	Sola (o)
	19
	19.0

	Mamá – hermanos (as)
	12
	12.0

	Familia propia
	5
	5.0

	Familia completa
	4
	4.0

	Papa- hermanos (as)
	4
	4.0

	Total
	100
	100.0


Se entiende por familia “al grupo de personas directamente ligadas por nexos de parentesco, cuyos miembros adultos asumen la responsabilidad del cuido de los hijos”. 15
El cuadro No. 13  muestra la situación (composición ) familiar de las niñas y niños en situación de explotación  sexual. En el momento de realizar el levantamiento de información de campo  (junio /agosto del 2000 ),  el 4 % de las niñas y niños convivían con su grupo familiar nuclear: padres e hijos; el 5 %  han constituido sus propios hogares; el 16 % formaban familia con algunos miembros del núcleo familiar primario: madre o padre y hermanos; el 24 % viven con algún  miembro de la familia y que no son los padres, como: tíos (as), abuelos, primos, etc. el 19 % subsisten solos y el porcentaje más alto, 32 %, han hecho de sus amigos el grupo principal de referencia. 

2. Condición Social del Grupo de Referencia Familiar 

Cuadro No  14

Clasificación de las Niñas y Niños por Lugar en el que vive con su Grupo de Referencia 

	Lugar donde vive
	Base
	Porcentaje (%)

	Cuartería
	38
	38.0 

	Pensión
	23
	23.0

	Casa
	18
	18.0

	Calle
	12
	12.0

	Hotel
	9
	9.0

	Total
	100
	100.0


Para las niñas y niños explotados sexualmente, el concepto de que los “miembros adultos asumen la responsabilidad del cuido de los hijos” es un ideal o un hermoso deseo, porque en la práctica son ellos con su aporte, los que contribuyen a la subsistencia del grupo familiar.

De las niñas y niños entrevistados,  subsisten solos o con sus grupos de referencia en lugares como: cuarterías 38 %; pensiones 23 %; calles 12 % y hoteles 9 %; todos éstos como espacios colectivos y en condiciones de hacinamiento. Apenas el 18 % viven en casas.  El Cuadro No 14 amplía  esta información.     

El 49 % de los casos de niñas y niños en condiciones de explotación sexual que conviven con miembros de su familia, expresan que  la totalidad de los miembros de su familia trabajan, todos en actividades del sector terciario de muy bajo nivel de remuneración: ventas ambulantes, 75 %; lavado y planchado de ropa, 15 % y elaboración de tortillas, 10 %. (Ver Cuadro No 15 )

Cuadro No  15

Clasificación de las Niñas y Niños por Actividad que realizan los 

                         padres de familia que Trabajan

	Actividad que realizan
	Base
	Porcentaje (%)

	Vendedor (ra) ambulante
	15
	75.0

	Lavar y planchar ropa
	3
	15.0

	Hacer y vender tortillas
	2
	10.0

	Total
	20
	100.0


3. Actitud del Grupo de Referencia Familiar ante la situación de explotación 

               sexual de las Niñas y Niños 

Cuadro No  16

                                        Clasificación de las Niñas y Niños 

                         por el trato que reciben de las personas con quienes convive 

	Trato
	Base
	Porcentaje (%)

	No me dicen nada
	16
	32.6

	Me regañan
	15
	30.6

	Me regañan y me pegan
	9
	18.4

	No se dan cuenta
	9
	18.4

	Total
	49
	100.0


Las familias de niñas y niños en situación de explotación sexual adoptan distintas posiciones como: no decir nada o desconocer el problema el 32.6 %; la actitud de intentar demostrar que preocupa la situación: 30.6 %; una posición aún más radical: regañar y pegar: 18.4 % y finalmente los referentes familiares con los que se convive pero que no están informados de la situación :  18.4 %. (Ver Cuadro No 16)  

Las cantidades que las niñas y niños en situación  de explotación sexual, aportan al hogar son muy variadas y van desde veinte Lempiras (Lps. 20.00) hasta ochocientos Lempiras (Lps. 800.00) diarios, tal como se observa en el Cuadro No. 17.

Cuadro No  17

Clasificación de las Niñas y Niños 

                  por cantidad de dinero que  entregan diariamente a la familia

	Cantidad
	Base
	Porcentaje (%)

	Menos de 100
	14
	28.6

	Entre 101 – 300 
	16
	32.6

	Entre 301 – 500
	12
	24.5

	Mas de 501
	7
	14.3

	Total
	49
	100.0


Como puede observarse son cantidades significativas de dinero, si se tiene en cuenta que el salario mínimo en Honduras en la región norte es de Lps. 1,400.00 y/o que el ingreso promedio de un trabajador del sector servicio es de Lps. 150.00 diarios.     

Las razones por las que las niñas y niños explotados sexualmente, aportan al hogar son diversas.  La mayoría, 53.1 %, lo hace porque la familia requiere de ese ingreso para poder subsistir.  El 34.7 % lo hace porque es una exigencia del grupo familiar; el 12.2 % por un acto de voluntad personal. (Ver Cuadro No 18)

Cuadro No  18

Clasificación de las Niñas y Niños por motivo o razones

 por las que entrega  dinero a su Familia
	Razones
	Base
	Porcentaje (%)

	Necesidad de ayuda a la familia
	26
	53.1

	Exigencia de la familia
	17
	34.7

	Voluntad propia
	6
	12.2

	Total
	49
	100.0


Al relacionar esta información con el grado de pobreza del grupo familiar y medido mediante indicadores como: número de personas que trabajan en el hogar, actividad que realizan, lugar donde viven, actitud de la familia y/o miembros de la familia ante la situación social de las niñas y niños en condiciones de explotación sexual, es evidente que el ingreso que estas niñas y niños aportan es significativo en la conformación del presupuesto familiar.  

C. Sexualidad y Condiciones en que se produce la explotación sexual.

La sexualidad es parte importante de la realización humana e implica: emociones, sentimientos, palabras, preferencias, acciones, actitudes, etc. sin que ello implique negatividad, destrucción,  o “pecado”.

En nuestras sociedades de cultura patriarcal la sexualidad ha quedado reducida a un terreno: las relaciones sexuales.  Para las niñas y niños en situación de explotación sexual, el desarrollo de su sexualidad y una educación sexual es otro de los tantos derechos que se les ha negado.  Sin embargo se les reconoce como “objetos sexuales”, 17 a disposición de clientes.

Las niñas y niños que participaron en el Estudio, han sido objeto de agresión sexual en edades muy tempranas.  Los niños a una edad promedio de diez (10) años y las niñas de doce (12) años.  En el 62 % de los casos han iniciado su vida sexual activa a partir de una violación. (Ver Cuadro No 19)

Cuadro No  19

Clasificación de las Niñas y Niños por edad en que  tenían

 cuando tuvieron  su primera relación sexual

	Edad
	Base
	Porcentaje (%)

	Menos de 5 años
	2
	2.0

	Entre 6 – 9 años
	3
	3.0

	Entre 10 – 11 años
	8
	8.0

	Entre 12 – 13 años
	42
	42.0

	Entre 14 – 15 años
	21
	21.0

	Entre 16 – 17 años
	19
	19.0

	Mas de 17 años
	5
	5.0

	Total
	100
	100.0


El 50 % de los niños y niñas participantes en el Estudio, fueron víctimas de  una agresión sexual  una  edad promedio entre los 10 – 13 años (Ver Cuadro No 20)

Otro aspecto importante de la información es que en el 50 % de los casos la agresión fue reiterativa y se prolongo por varios años. 

Cuadro No  20

Clasificación de las Niñas y Niños por forma como inició su vida  sexual

	Como fue la primera relación sexual
	Base
	Porcentaje (%)

	Fué una violación
	62
	62.0

	Fué con tu consentimiento
	38
	38.0

	Total
	100
	100.0


Esta relación de información pone de manifiesto una condición social problemática: el hogar es el primer espacio (estación) de agresión y de riesgo para las niñas y los niños explotados sexualmente.  La violencia sexual en su forma más extrema: incesto, violación, golpizas, explotación sexual comercial inducida, etc.  tiene en el hogar un terreno fértil para crecer, y en los familiares y otros adultos  cercanos, como los principales  responsables ( ver Cuadro No. 21 ).

Cuadro No  21

Clasificación de las Niñas y Niños 

por persona  con quien  tuvo la primera relación  sexual

	Con quién o quiénes fue la relación sexual
	Base
	Porcentaje (%)

	Otro familiar
	38
	38.0

	Novio
	19
	19.0

	Desconocido
	15
	15.0

	Amigo de la familia
	12
	12.0

	Padrastro
	9
	9.0

	Papá
	7
	7.0

	Total
	100
	100.0


La Calle :  sustituto o continuidad del hogar ?

Existe la tendencia a identificar la calle como un espacio de  mayor riesgo que el hogar.  Aparentemente cualquier persona y los niños en particular están más expuestos a ser sujetos de un hecho violento en la calle; pero  no porque sea un espacio de violencia, sino en tanto espacio físico y social, de una sociedad violenta.

El 87 % de las niñas y  niños participantes en el Estudio, han sido violados en las calles, áreas verdes, vehículos, etc, por adultos que actuando como clientes, guardias de seguridad, policías, etc. se han valido de su posición de poder, de su  fortaleza física, del portar un arma y/o de ser autoridad, para cometer la agresión sexual (Ver Cuadros No. 22 y 23).

Cuadro No  22

Clasificación de las Niñas y Niños por sujeto/autor de violación

	Ha sido violada (o)
	Base
	Porcentaje (%)

	Sí
	87
	87.0

	No
	13
	13.0

	Total
	100
	100.0


Cuadro No  23

Clasificación de las Niñas y Niños por  circunstancias en que se produjo la violación

	Circunstancias
	Base
	Porcentaje (%)

	“Uso por la  fuerza por un grupo de adultos”
	38
	43.7

	Detención en la calle por personas armadas
	29
	33.3

	Detención por  autoridades policiales y exigencia de favor sexual a cambio de ser liberadas   
	20
	23.0

	Total
	87
	100.0


El primer agente de agresión sexual, física, robos y/o embarazos son las personas adultas con quienes las niñas/niños tienen la relación sexual, 36.5 %.  En segundo lugar está la población en general, 18. 1 %.  El tercer agente de agresión lo representan la policía  y/o personas uniformadas, quienes los detienen y/o los agreden sexualmente, 15.5 %.  El cuarto agente de agresión es la propia familia que se niega a identificarse con la problemática del niño, y lo identifica como “puta y/o marica”.  Finalmente la agresión que procede de adultos que se encuentran en el ejercicio de la prostitución y/ o el proxeneta. (Ver Cuadro No 24).

Cuadro No  24

Clasificación de otros problemas  resultantes de la explotación sexual.

	Tipo de Problema
	Base
	Porcentaje (%)

	Insultos y humillaciones de la gente en general
	45
	18.1

	Inicio de drogadicción o alcoholismo 
	29
	11.6

	Ataque sexual por adultos
	28
	11.2

	Ataques físicos por adultos
	26
	10.4

	Detenido por la policía
	25
	10.1

	Te roban los adultos
	25
	10.1

	Desprecio de la familia
	22
	8.8

	Ataques de otras personas  en prostitución 
	17
	6.8

	Embarazo por clientes
	12
	4.8

	Abuso de la policía.  (incluyendo sexual)
	11
	4.4

	Golpes del proxeneta (a)
	7
	2.8

	ETS/VIH
	2
	0.9

	Total
	249
	100.0


Antecedentes familiares.

A la hora de abordar el problema de la explotación sexual infantil es necesario contextualizar la situación familiar de las niñas y niños víctimas. En el 49 % de los casos estudiados existe un antecedente de prostitución familiar, y que puede ser la madre, 44. 9 %; hermana, 38.8 % y/o otro pariente, 16.3 %. (Ver Cuadros  No 25 y 26)

Cuadro No  25

Clasificación de las Niñas y Niños por antecedentes de prostitución en la familia

	Alguien se dedica
	Base
	Porcentaje (%)

	No
	51
	51.0

	Sí
	49
	49.0

	Total
	100
	100.0


Cuadro No  26

Clasificación de las Niñas y Niños por relación  de parentesco con la (s) personas con Antecedentes de Prostitución en la Familia

	Familiar
	Base
	Porcentaje (%)

	Madre
	22
	44.9

	Hermana
	19
	38.8

	Parientes: tía, prima, sobrina, etc.
	8
	16.3

	Total 
	49
	100.0


Personas que tienen relaciones sexuales con las niñas/niños

Otros agentes importantes que intervienen en la explotación sexual infantil, son las personas que tienen relaciones sexuales con las niñas/niños.  Con base a la muestra estudiada los principales “clientes” son los adultos mayores, 42.5 %; es decir personas que superan los 40 años de edad. En segundo lugar están los adultos jóvenes, (20 – 40 años), 41.0 %; luego los adolescentes, 9.0 % y finalmente otros niños (Ver Cuadro No 27).

Cuadro No  27

Clasificación de las Niñas y Niños por Edad de las personas 

con quienes  tienen relaciones sexuales

	Principales “clientes”
	Base
	Porcentaje (%)

	Adultos mayores
	57
	42.5

	Adultos jóvenes
	55
	41.0

	Adolescentes
	12
	9.0

	Otros niños
	10
	7.5

	Total
	134
	100.0


Nacionalidad de los “clientes”

Otro dato importante con relación a los “adultos-clientes” es que no existe diferencia de nacionalidad.    Participan en la explotación sexual infantil, los hondureños en un 62 % y los  extranjeros en un 38 %.  

Las niñas y niños consideran que los extranjeros “pagan y tratan mejor”.  (Ver Cuadro No 28) .      

Cuadro No  28

Clasificación de las Niñas y Niños por Nacionalidad

  de las personas con quienes  tienen  relaciones sexuales

	Nacionalidad de los “clientes”
	Base
	Porcentaje (%)

	Solo nacionales
	62
	62.0

	Nacionales y extranjeros
	32
	32.0

	Solo extranjeros
	6
	6.0

	Total
	100
	100.0


La transacción entre las niñas y niños participantes en el Estudio y los “clientes”,

 se establece en base a dinero el 79.5 %;  en segundo lugar por comida el 9.8 %; en tercer lugar por protección el 5.7 % y finalmente por droga el 5.0 %.  (Ver Cuadro No 29)

Cuadro No  29

Clasificación de las Niñas y Niños por lo que reciben  de las personas a cambio de las relaciones sexuales

	Que ten dan cambio
	Base
	Porcentaje (%)

	Dinero
	97
	79.5

	Comida
	12
	9.8

	Protección
	7
	5.7

	Droga
	6
	5.0

	Total
	122
	100.0


En lo económico, las niñas o niños participantes en el Estudio, reportan que solicitan  cantidades, en la mayoría de los casos, 59.8 % entre Lps. 100 – 300 por tener una relación sexual. Las niñas que se encuentran en barra show demandan un pago mayor, entre Lps. 300 – 500 y son el 27.8 % de los casos; formando parte del grupo anterior y/o mediante canales de “contacto” diferentes se encuentra un tercer grupo: las niñas que solicitan pagos superiores a los Lps. 500.00 y son el 21.4 %. (Ver Cuadro No 30).   El valor de la transacción está directamente relacionado con la cantidad de agentes intervinientes en la cadena de explotación sexual infantil, es decir que la totalidad del valor de la transacción no llega a la niño o niño.      

Cuadro No  30

Clasificación de las Niñas y Niños por cantidad de dinero que solicitan

 a cambio de las relaciones sexuales

	Cantidad
	Base
	Porcentaje (%)

	Entre 100 – 300
	58
	59.8

	Entre 301 – 500
	27
	27.8

	Entre 501  y más
	12
	21.4

	Total
	97
	100.0


Los Proxenetas

En la relación social de la explotación sexual infantil, una figura central es el proxeneta o persona que obra como mediadora entre el cliente y la persona que “oferta su cuerpo”.  Por ésta acción mediadora el proxeneta obtiene beneficio económico y somete a una relación de dependencia a la persona que es explotada.

Para efectos de conocer en que momento de la ruta crítica de explotación sexual infantil, comenzó la  intervención del proxeneta, la pregunta efectuada fue:  ¿Quién te dijo que cobraras?.  Al respecto, las respuestas fueron  en un  51 % de los casos fueron los amigos;  como una decisión de tipo personal en un 28 %;  la persona que la violó de manera recurrente en un 9.0 %. (Ver Cuadro No 31)

Cuadro No  31

Clasificación de las Niñas y Niños  por persona que le recomendó  recibir dinero   de los clientes a cambio de las relaciones sexuales

	Quién te dijo
	Base
	Porcentaje (%)

	Una amiga (o)
	51
	51.0

	Fue decisión tuya
	28
	28.0

	La persona que te violo
	9
	9.0

	Tus padres/familiares
	7
	7.0

	Otros
	5
	5.0

	Total
	100
	100.0


El 55 % de las niñas y niños participantes en el estudio pagan a alguna persona a cambio de: un lugar para hacer el contacto,  búsqueda y  puesta en relación  con los clientes;  “pago por salir del local”, etc. (Ver Cuadro No 32)

La cantidad de dinero que el proxeneta obtiene  oscila entre el 30 y 50 % del valor de la transacción; en muchos casos es él quien cobra la totalidad del dinero y posteriormente le entrega un porcentaje a la niña y/o niño explotado sexualmente .

( Ver Cuadro No.33 ).      

Cuadro No  32

Clasificación de las Niñas y Niños por Pago de dinero a Personas.

	Pagas por ejercer la prostitución?  
	Base
	Porcentaje (%)

	Sí
	55
	55.0

	No
	45
	45.0

	Total
	100
	100.0


Cuadro No  33

Clasificación de las Niñas y Niños por cantidad de  dinero que debe pagar 

	Cantidad
	Base
	Porcentaje (%)

	Menos de L. 100
	3
	5.4

	Entre L. 101 – 200
	14
	25.4

	Entre L. 201- 300
	28
	51.0

	Mas de L. 300
	10
	18.2

	Total
	55
	100.0


La explotación sexual infantil es una realidad.

En principio, hay que  reconocer la existencia del problema de explotación sexual  infantil en San Pedro Sula.  En el caso de las niñas y  niños participantes en el Estudio, el 74 % es explotado sexualmente a partir de los diez años de edad;  el 

20 %, después de los 15 años de edad.  El período comprendido entre los 10 – 12 años es el de mayor riesgo para las niñas y niños, ya que en promedio representa la edad potencial para ser incorporados a la explotación sexual. (Ver Cuadro No 34)

Cuadro No  34

Clasificación de las Niñas y Niños por edad en que comenzó a recibir dinero 

a cambio de las relaciones sexuales

	Edad
	Base
	Porcentaje (%)

	Menos de 10 años
	6
	6.0

	Entre 11 – 14
	74
	74.0

	Entre 15 y más
	20
	20.0

	Total
	100
	100.0


Las niñas y niños entrevistados reportan que entran en contacto con los clientes fundamentalmente en la calle: el 55 %; lugares de diversión : salón, bar, barra show, el 22 % y/o a través de personas que actúan como intermediarios.

 (Ver Cuadro No 35)

Cuadro No  35

Clasificación de las Niñas y Niños por lugar 

donde contacta a potenciales clientes

	Forma de localización
	Base
	Porcentaje (%)

	Sales a la calle
	55
	55.0

	En el salón/bar donde trabajas
	22
	22.0

	Una persona te pone en contacto
	19
	19.0

	Otros
	4
	4.0

	Total
	100
	100.0


Tal como se aprecia en el Cuadro No. 36, la frecuencia con que sostienen relaciones sexuales los niños entrevistados es un factor de daño sistemático a su salud, a su bienestar físico, psicológico y emocional;  ya que el 68% reporta sostener relaciones sexuales diariamente. 

Cuadro No  36

Clasificación de las Niñas y Niños por frecuencias 

con que tienen relaciones sexuales
	Frecuencia
	Base
	Porcentaje (%)

	Todos los días
	68
	68.0

	Día de por medio
	14
	14.0

	Una vez a la semana
	11
	11.0

	De vez en cuando
	7
	7.0

	Total 
	100
	100.0


En este Estudio logró establecerse que existe responsabilidad/complicidad de los propietarios y/o administradores de los lugares donde se llevan a cabo las relaciones sexuales, ya que de conformidad a los art. 97 y 98 del Código de la Niñez y la Adolescencia  es prohibido el ingreso de personas menores de 18 años a los establecimientos que los niños entrevistados reportan como los lugares en donde sostienen relaciones sexuales con clientes  : un 35 % en pensiones y hoteles;   un 

 29 % en moteles;  y un  18 % en casas y bares. (Ver Cuadro No 37)

Cuadro No 37

Clasificación de las Niñas y Niños por lugar donde tienen las relaciones sexuales

	Lugar
	Base
	Porcentaje (%)

	Pensiones/hoteles
	35
	35.0

	Moteles
	29
	29.0

	En la calle
	18
	18.0

	En casas/bares
	15
	15.0

	Otros
	3
	3.0

	Total
	100
	100.0


D. Opinión de las niñas, niños y adolescentes.
Opinión sobre sí  mismos.

En el presente caso de estudio las niñas y niños en prostitución infantil tienen una baja autoestima.  El 67 % de ellas/ellos consideran que no valen nada, “soy basura” dijo uno de los niños encuestado; “lo único que yo puedo hacer es esto”, contestó una de las niñas entrevistadas.  La autopercepción de “su poca importancia” va unida con el sentimiento de que a “nadie le importan”, 11 %.  Otros consideran que su situación se debe a causas sobrenaturales: mala suerte, castigo, pecado, etc. 3 %.

Existe un pequeño grupo que consideran que aún tienen opciones de cambio por sí mismos: “Todo me vale”, 14 % y  “Puedo cambiar cuando quiera”, 5 %.  (Ver Cuadro No 38) 

Cuadro No 38

Clasificación de las Niñas y Niños 

en base a la percepción que tienen de si mismos.

	Pensamiento
	Base
	Porcentaje (%)

	Que no valgo nada
	67
	67.0

	Que nada le importa
	14
	14.0

	Que a nadie le importo
	11
	11.0

	Que puedo cambiar cuando quiera
	5
	5.0

	Que así es la vida y a mí me toco esto
	3
	3.0

	Total
	100
	100.0


El sentimiento de la esperanza, aún en las condiciones más dramáticas, está presente en la vida de toda persona. Pero en la vida de dolor de las niñas y niños en explotación sexual en San Pedro Sula también están presentes otros sentimientos: tristeza, culpa y el deseo de escapar de su situación.  (Ver Cuadro No 39)

Cuadro No 39 

Clasificación de las Niñas y Niños en Base a los Sentimientos comunes en sus vidas

	Sentimiento
	Base
	Porcentaje (%)

	Te sientes molesto/irritado 
	100
	15.0

	Sientes odio contra otras personas
	100
	15.0

	Fantasías de que eres otra persona y te ocurren cosas buenas
	100
	15.0

	Te sientes triste
	96
	14.4

	Las cosas malas te ocurren por tu culpa
	89
	13.4

	Deseos de escapar (drogarte )
	81
	12.2

	Total
	666
	100.0


Opinión sobre sus “clientes”

En vista de que las personas con quienes tienen las relaciones sexuales aparecen como un referente primario la pregunta fue: ¿Qué piensas/sientes de las personas con quienes tienes relaciones sexuales?.  El 77.6 % de las niñas y niños explotados sexualmente los olvidan o les son indiferentes, y en algunos casos los recuerdan de manera positiva.  En cambio el 16 % tiene un sentimiento de “odio” hacia esas personas. Las causas de ese odio son debido a maltratos que les propiciaron, humillaciones, violaciones, negativas a pagarles, golpes, quemaduras, etc. 

 (Ver Cuadro No 40)

Cuadro No 40

Clasificación de las Niñas y Niños en base a la Percepción que tienen de los Clientes

	Pensamiento
	Base
	Porcentaje (%)

	Olvido
	91
	39.2

	Indiferencia
	89
	38.4

	Odio
	38
	16.4

	Otros
	14
	6.0

	Total
	232
	100.0


Se señaló en un apartado anterior que las niñas y niños participantes en el Estudio tienen una percepción negativa de la figura paterna,  no así de la madre que es recordada con afecto.  

El 38 % tienen un sentimiento positivo –los quiero— hacia sus padres y/o la persona que los crió.  El segundo lugar el sentimiento prevaleciente es de odio, 23 %, que sumado a la indiferencia, 19 % y el olvido, 3 % representan  un 45 % de sentimientos negativos hacia los padres  y/o  persona que los crió. (   Ver Cuadro 

No 41).

Cuadro No 41 

Clasificación de las Niñas y Niños con Base a la percepción que tienen de

 sus Padres y/o persona que los crió.

	Pensamiento
	Base
	Porcentaje (%)

	Los quiero
	38
	38.0

	Odio
	23
	23.0

	Nada
	19
	19.0

	Indiferencia
	17
	17.0

	Olvido
	3
	3.0

	Total
	100
	100.0


Opinión sobre las Instituciones que Trabajan la Problemática Infantil en San Pedro Sula.

El 67 % de las niñas y niños participantes en el Estudio tiene conocimiento de la existencia de instituciones/organizaciones que trabajan con niños en riesgo social : abandonados, en la calle, trabajadores, etc. (Ver Cuadro No 42) pero solo el 27 % de ellos ha tenido una experiencia de institucionalización.  (Ver Cuadro No 43).

Cuadro No 42

Clasificación de las Niñas y Niños con Base al Conocimiento de las  Instituciones que cuidan y/o Protegen a niños en riesgo social.

	Conocimiento
	Base
	Porcentaje (%)

	Sí
	67
	67.0

	No
	33
	33.0

	Total
	100
	100.0


Cuadro No 43

Clasificación de las Niñas y Niños con Base a experiencias de institucionalización

	Institucionalización
	Base
	Porcentaje (%)

	Sí
	27
	27

	No
	73
	73

	Total
	100
	100.0


El 40.7 % de las niñas y niños que han vivido una experiencia de institucionalización consideran que estas son instituciones que no cumplen ninguna función y que por lo tanto no han sido útiles en sus vidas. El 18.6 % no gustan de este tipo de institución, unido al 7.4 % que considera que es “como estar preso”. 24 La sumatoria de estos porcentajes equivale al: 66.7 % y que difiere del 33.3 % que si tiene una visión positiva de las instituciones.  (Ver Cuadro No 44)

Cuadro No 44

Clasificación de las Niñas y Niños con base a u Percepción de Las Instituciones

	Pensamiento
	Base
	Porcentaje (%)

	No sirven para nada
	11
	40.7

	Son buenas: dan de comer
	9
	33.3

	No me gustan
	5
	18.6

	Es estar preso
	2
	7.4

	Total
	27
	100.0


La diferencia de opiniones, entre lo positivo y negativo de las instituciones se basa en el tipo de experiencia de la niña y niño respecto a la institución.  Entre los elementos de carácter positivo las niñas/niños privilegian los siguientes: dan de comer,  37 %; se tiene casa, 37 % y no hay nada que hacer, 26 %.  (Ver Cuadro No 45-A)

Entre los elementos de carácter negativo las niñas/niños privilegian los siguientes: es como estar preso,  44.6 %; se aprenden más mañas, 41.1 % y los demás le pegan a uno, 14.3 %.  (Ver Cuadro No 45-B)

Cuadro No 45-A

Clasificación de las Niñas y Niños en Explotación Sexual 

Con Base a los Recuerdos/Vivencias en Las Instituciones

	Aspectos positivos
	Base
	Porcentaje (%)

	Dan de comer
	27
	37.0

	Uno tiene casa
	27
	37.0

	No hay que hacer nada
	19
	26.0

	Total
	73
	100.0


Cuadro No 45-B

Aspectos Negativos  

	Cosas negativas
	Base
	Porcentaje (%)

	Uno esta preso
	25
	44.6

	Se aprenden más mañas
	23
	41.1

	Los demás le pegan a uno
	8
	14.3

	Total
	56
	100.0


Evidentemente para  las niñas y niños en situación de explotación que participaron en el Estudio,  no existe una expectativa de vida distinta a futuro; su concepción del mundo es negativa y desde ese punto de vista consideran que no existen personas e/o instituciones que puedan generar un cambio en su actual situación.

La una falta de optimismo sobre su futuro y de confianza en las instituciones/ organizaciones que trabajan por la niñez, se refleja en los siguientes  resultados: “No hay nada que hacer/nadie va a hacer nada por uno”, 83 %; “Si uno no hace algo para cambiar nadie lo va a ayudar”, 11 %.  Algunos (as) afirman que una acción sería aprender un oficio: 3 % y tener un negocio: chiclera o vender ropa, 3 %.  (Ver Cuadro No 46)

Cuadro No 46

Clasificación de las Niñas y Niños Con Base a su Opinión sobre lo que pueden hacer para cambiar/mejorar su situación.

	Acción
	Base
	Porcentaje (%)

	No hay nada que hacer/nadie va a hacer nada por uno
	83 
	65.3 

	Si uno no hace algo para cambiar, nadie lo va a ayudar
	15
	11.8

	Aprender un oficio
	17
	13.4

	Poner/tener un negocio
	12
	9.5

	Total
	127
	100.0


                            CAPITULO CUARTO

                   LEGISLACION NACIONAL VIGENTE 

La expresión derechos humanos, en general  y/o sus aplicaciones a  grupos sociales,  en particular es una formulación histórica nacida dentro de la etapa moderna de la cultura occidental.  Recoge la experiencia básica de la dignidad humana y es una formulación en la que entran en juego el derecho y la ética. 

En Honduras, y como parte de esa dinámica mundial, en las últimas décadas: 1980 – 1990 ha habido un notable avance en materia de derechos humanos, tanto en el ámbito de la difusión, y para efectos de su conocimiento, como de la denuncia y defensa de los mismos.  En ese sentido el gobierno central y municipales, con el apoyo de gobiernos amigos y/o organismos internacionales han subrayado la importancia de la creación y puesta en marcha de un marco jurídico e institucional que garantice la plena vigencia de los derechos humanos en Honduras.

En 1990 el Estado de Honduras ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño y en 1996 emite el Código de la Niñez y la Adolescencia; se trata de dos nuevos instrumentos normativos  que han venido a reforzar las leyes internas existentes: Constitución de la República, Código de la Familia y Código Penal.

En ese sentido es importante señalar que la toma de conciencia de los derechos fundamentales del ser humano puede ser constatada de dos modos: 

A. Por el reconocimiento progresivo de los derechos humanos que se consignan en Declaraciones, Convenciones o Códigos.

B. Construyendo prácticas sociales que consideren a todo ser humano, independientemente de su: edad, sexo, raza, credo, etc., como un sujeto pleno de derechos.

Constitución de la República

La Constitución de la República es el documento jurídico más importante de un Estado de derecho; es la fuente u origen de todas las demás Leyes que imperan en el país.  

La actual Constitución de la República de Honduras emitida   mediante Decreto No 131 del 11 de enero de 1982.  En su Titulo III: De las Declaraciones, Derechos y Garantías en su Capítulo IV: De los Derechos del Niño (del Artículo No 119 al 126)  se consigna que: El Estado tiene la obligación de proteger a la infancia; las leyes de protección de la infancia son de orden público y el enfoque de trabajo de los establecimientos oficiales destinados a dicho fin es de carácter de asistencia social;  todo niño deberá gozar de la seguridad social y la educación; corresponde a los padres su alimentación, asistencia y educación; la Ley establece un marco jurídico y Tribunales Especiales para conocer sus asuntos; los medios de comunicación deberán cooperar en la formación y educación de los niños y en cualquier circunstancias, el niño figurará entre los primeros que reciba auxilio, protección y socorro.  

En el Artículo 124.- Todo niño deberá ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación.  No será objeto de ningún tipo de trata.
Convención sobre Derechos del Niño

En su Artículo 34 , la Convención plantea que:  Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales.  Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateralmente que sean necesarias para impedir:

1. La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;

2. La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales  ilegales,

3. La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

C. Código de la Niñez y la Adolescencia

El Código de la Niñez y la Adolescencia emana de tres consideraciones básicas: 1. Hacer efectiva la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño; 2. Dar continuidad a lo consignado al respecto en la Constitución de la República: proteger la infancia y 3. Plantear respuestas acordes a la realidad y buscar la plena vigencia de los derechos de la niñez.

A partir de esas consideraciones se establece que los derechos a favor de la niñez son irrenunciables e intransigibles. 

La plena vigencia de los derechos de la niñez  es responsabilidad de la sociedad en su conjunto, los padres y a falta de ello, el Estado.  En el Libro II, Titulo II: “De la Protección de los Niños en Riesgo Social” se consignan una serie de  elementos de la situación en estudio.

Artículo 139.- Un niño se hallará en situación de riesgo social cuando :

1. Se encuentre en estado de abandono o de peligro.

2. Carezca de la atención suficiente para la satisfacción de sus necesidades básicas.

3. Su patrimonio se encuentre amenazado por quienes lo administran.

4. Carezca de representante legal.

5. Sea objeto de maltrato o corrupción.

6. Se encuentre en una situación especial que atente contra sus derechos o su integridad; y

7. Sea adicto a sustancias que produzcan dependencia o se encuentre expuesto a caer en la adicción.

De igual manera, el artículo 134 establece que incurre en el delito de explotación económica quien promueva, incite o haga que un niño realice actividades deshonestas tales como la prostitución, la pornografía, la obscenidad y la inmoralidad.

D. Código Penal     

El Código Penal de Honduras fue emitido en agosto de 1982 y reformado en mayo de 1997; ahí se consignan las disposiciones generales referentes a la aplicación de la ley penal, en tanto el hecho punible ocurra en territorio hondureño.

En el Libro II: Parte Especial;  Titulo II: Delitos Contra la Libertad Sexual y la Honestidad; Capítulo I, Violación, Estupro, Ultraje al Pudor, Rapto; se consignan una serie de elementos en torno al tema y personas sobre las que versa el Estudio.

Los Artículos 140 – 149  plantea aspectos violatorios de la dignidad humana como: violación, lujuria, estupro, ultraje al pudor, actos obscenos, rapto, promoción o facilitación de la prostitución o corrupción de personas adultas de uno u otro sexo, promover o facilitar la entrada al país y/o la salida de mujeres o de menores de edad, de un o u otro sexo, para ejercer la prostitución.

Paradójicamente el Artículo 151 consigna que: “En los casos de estupro y en los de violación o rapto de mujer soltera, el delincuente  quedará  exento de toda pena si contrajera matrimonio con ella, después de restituida a su casa u otro lugar seguro”.

Otro elemento importante de destacar es que en caso de violación, rapto, estupro y corrupción se puede/debe proceder mediante:  Querella o denuncia del ofendido y/o de acción pública, siendo el responsable el Síndico Municipal* o el Ministerio Público.

                                     CAPITULO QUINTO 

                                    Conclusiones y Recomendaciones

1. Conclusiones

a. La explotación sexual de niñas y niños en la ciudad de San Pedro Sula es una realidad innegable, que constituye fundamentalmente una violación de los derechos humanos  garantizados en la Constitución de la República, en la Convención sobre Derechos del Niño, en el Código de la Niñez y otras leyes vigentes en Honduras. 

b. Esta traumática experiencia de vida destruye la dignidad humana, marca de manera definitiva la vida de niñas/niños y limita o destruye sus esperanzas de crecer disfrutando de amor, bienestar, salud , y tantos otros derechos que les son negados.

c. La explotación sexual  infantil es también una  manifestación concreta del tipo de sociedad  en que ésta se produce. De ahí que en la sociedad hondureña y sampedrana en particular, se encuentren características de cultura patriarcal, violencia, intolerancia, irrespeto a los derechos  humanos de los niños y niñas, impunidad ante violación e incumplimiento de leyes, etc. 

d. La explotación sexual infantil no es una forma individual de ser o de vivir, es una situación social construida a lo largo de una ruta crítica y en la cual participan directa o indirectamente múltiples actores : niñas, niños y adolescentes, familiares, autoridades, proxenetas, etc.; Esta forma de explotación también se produce, condiciona y agrava por elementos socioeconómicos como el proceso migratorio del campo a la ciudad; la pobreza; la desintegración familiar; violencia intrafamiliar; maltrato y abuso infantil; alcoholismo; bajo nivel de escolaridad, falta de acceso a servicios de salud, etc.

e. Uno de los principales problemas que afrontan   las niñas y niños en situación de explotación sexual es la ausencia de su grupo de referencia primario básico: la familia. Es necesario profundizar en el análisis de la estructura familiar actual, sus condiciones de vida y en los esfuerzos que deben realizarse para que se convierta en un espacio de inclusión, desarrollo, socialización e integración social y deje de ser un espacio de abuso, maltrato y explotación de sus miembros y de los niños y niñas, especialmente. 

f. Las niñas y niños en explotación sexual en San Pedro Sula llevan una vida de

     peligros, amenazas, agresiones físicas y verbales, etc.  Continuamente son sujeto  

     de robo, violaciones, humillaciones, detención, embarazo, enfermedades, etc. y  

     por parte de diversos sectores de la sociedad: población en general, clientes, 

     proxenetas, policías municipales y nacionales y  “uniformados”, etc.

El presente Estudio concluye que uno de los principales grupos de agresión en San Pedro Sula hacia las niñas y niños en situación de explotación sexual,son los “uniformados que lo detienen a uno y andan con armas”.  Son uniformados que valiéndose del poder del uniforme, arma y/ fortaleza física agreden a éste grupo vulnerable, en un marco de impunidad.

g. Las niñas y niños participantes en el Estudio se encuentran en una situación de mayor riesgo de padecer de diversas enfermedades y particularmente de las de transmisión sexual con respecto a otros grupos, por diversas razones: 1) Existe desconocimiento de la sexualidad humana, implicaciones y riesgos; 2)  Su condición de niñas/niños los lleva a someterse plenamente a la voluntad de los clientes, quienes los “utilizan” conforme a sus preferencias sexuales.  3) Las niñas y niños ven en los grupos y/o instituciones que se les acercan una amenaza, razón por la cual no se someten a controles y/o revisiones periódicas. 
h. Respecto a las instituciones que trabajan la problemática de la infancia en San Pedro Sula, si bien el Estudio no está orientado a hacer un análisis de su funcionamiento, el planteamiento de las niñas y niños debe ser tomado en cuenta. El 40.7 % de las niñas y niños que han vivido una experiencia de institucionalización consideran que estas instituciones no cumplen ninguna función y que por lo tanto no han sido útiles en sus vidas.  Solamente el 33.3 % i tiene una visión positiva de las instituciones, referida ésta a que brindan alimentación, un  lugar donde dormir, no hay nada que hacer. 

i. Las niñas y niños en situación de explotación sexual tienen una visión negativa de su futuro y una falta de confianza en las autoridades, en las instituciones y en la  sociedad, de modo que ven  como muy limitadas y remotas, las posibilidades de cambio. Pese a ello, aman la vida, tienen un enorme coraje y ganas de sobrevivir en éste ambiente 

j.  El marco legal nacional vigente resulta insuficiente e inadecuado en lo correspondiente al tipo de sanciones y procedimientos que se siguen en casos de explotación sexual infantil, por lo que una reforma al Código Penal se torna indispensable.

Recomendaciones   
La explotación sexual infantil es un problema que debe ser reconocido por la sociedad, instituciones públicas y privadas, autoridades locales y debe ser puesto en el tapete de la discusión pública, considerando todos los elementos intervinientes: pobreza, estructura familiar, patrones culturales, aplicación de leyes,  ausencia de garantías sociales, etc; a fin de identificar propuestas de abordaje y soluciones viables en el corto plazo . 

1. En Honduras existen diferentes instrumentos legislativos orientados a garantizar los derechos y condiciones de vida de niños y niñas; hace falta entonces, establecer o hacer funcionar los mecanismos que aseguren su cumplimiento.

2.  Es fundamental promover un enfoque de trabajo conjunto entre Estado y sociedad civil, mediante el cual las políticas sociales y la operativización de esas políticas en programas, planes, estrategias y acciones conduzcan a un solo fin, la prevención de situaciones sociales de riesgo de las niñas y niños en San Pedro Sula, en particular y en Honduras, en general.

En ese sentido el involucramiento de la sociedad en su conjunto es vital, pues se trata de un compromiso social en el que participen todos los actores, ya sea  previniendo, investigando, denunciando  y educando a la población sobre situaciones de abuso infantil.

3. El reconocimiento de la existencia de esta problemática debe derivar en el corto plazo, en la formulación de un plan de abordaje que favorezca de manera directa a las niñas/niños en explotación sexual.  Lo anterior implica lograr la participación coordinada y complementaria de las instituciones que trabajan por los derechos de la niñez, por ejemplo: el IHNFA, la Coordinadora  “Una Oportunidad para la Niñez y la Adolescencia”, la Fiscalía de la Niñez, Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la Defensoría Municipal de la Niñez, entre otras.

4. El rechazo o poca valoración que los niños hacen acerca de la labor de las

     instituciones de protección a la infancia,  debe considerarse un llamado de  

     atención para éstas revisen y adecuen sus propuestas y particularmente su

     enfoque de trabajo;  la tendencia a institucionalizar ( internamiento ) 

     debe ser sustituida por un  trabajo abierto con participación del grupo familiar 

     y la comunidad.

5. Es necesario promover a nivel general, y de las niñas y niños en particular, la autovaloración individual y como sociedad. Este proceso deberá fundamentarse en el respeto a la dignidad del ser humano, como un derecho inalienable. Para ello una coordinación de mensajes conjuntos: familia, escuela, iglesia, medios de comunicación, etc.  pueden contribuir a generar un impacto positivo en las niñas y niños en San Pedro Sula.

6. Es importante plantear y/o desarrollar con carácter urgente, un programa orientado a lograr la  reinserción familiar y social de las niñas y niños situación de explotación sexual en San Pedro Sula, lo cual demanda  recursos institucionales y financieros e implica una respuesta multidimensional, que incluya :

· Proceso educativo o de formación ocupacional de los niños y niñas afectados.

· Acompañamiento psicológico ante traumas como: violencia intrafamiliar, agresión sexual, incesto, drogadicción,  etc.

· Apoyo al grupo familiar.

· Apoyo legal para formalizar denuncias.

· Inserción en el mercado laboral.

7. Iniciar una Campaña Nacional  basada en la protección de los derechos de la niñez y en que “Honduras no es un destino de turismo sexual”, especialmente ahora en que se promueve el turismo nacional y se han dado casos aislados de explotación sexual infantil por parte de extranjeros propietarios de centros nocturnos .

8. La formulación e implementación de una política municipal de “Protección y Respeto a los derechos de la Infancia”, que incluya mínimamente acciones de orden :

· Preventivo.  No se trata única y exclusivamente de actuar cuando las situaciones problemáticas se han dado: niños maltratados, niños en la calle, niños en explotación sexual, etc; sino fundamentalmente de prevenirlas y ello plantea la necesidad de desarrollar esfuerzos sistemáticos para atacar las causas del problema, así como el generar acciones de información/sensibilización a distintos niveles y ámbitos con la participación de autoridades, instituciones y sociedad civil .

· Atención directa.  Las niñas y niños en situación de explotación sexual necesitan acompañamiento directo y el acceso a servicios dirigidos a modificar los factores de riesgo; Ejemplo: servicios de salud, atención psicológica, educación sexual, albergue, alimentación, reinserción familiar, etc. 

     Dentro de estos servicios no debe dejar de considerarse el apoyo legal, ya que

     es importante que la niña/niño puedan  dar a conocer y denuncien su situación

     ante las instituciones/autoridades del Estado competentes .

· Legal. Es necesario iniciar inmediatamente acciones para identificar, denunciar y sancionar conforme a las leyes vigentes,  toda conducta que promueva, propicie o ejecute actos de explotación sexual infantil, en cualquiera de sus formas.

Para ello, es necesario promover un amplio conocimiento de las legislación nacional vigente en materia de derechos de la niñez, así como de los organismos estatales competentes para conocer y resolver por la vía judicial los casos de violación a los derechos de la niñez, sin desestimar la necesidad de modificarlas a corto plazo. 
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